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Ciudad de México, 04 de enero 2021 
CIRCULAR N°0002 /2021 

 
A LA COMUNIDAD DEL TECNOLÓGICO NACIONAL DE MÉXICO.  
P R E S E N T E  
 
 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 y 8, fracciones I y XVII del 

Decreto que crea el Tecnológico Nacional de México, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 23 de julio de 2014 y en aras de abonar al ejercicio de 

transparencia y rendición de cuentas, exhorto atentamente a todas las personas 

servidoras públicas de niveles jerárquicos medios, enlaces, operativos y de base 

sindicalizados, a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de 

intereses que se encuentran contempladas en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas; en la inteligencia que la fecha límite 

establecida por la Secretaría de la Función Pública para tal efecto, es el 10 de 

enero del año en curso. 

 

Sin más por el momento, reciban un saludo cordial. 

 
A T E N T A M E N T E 
“Excelencia en Educación Tecnológica” ® 
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